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MINISTERIO' 
DE LA GOBERNACION 

RESOLUCION de la Comtsión Provtncial de Servicios 
Técnicos de Badajoz referente a la subasta para ejecu,.. 
ción d e las obras de construcción de un mercado de 
abastos en BUT,/u illps del Cerro. . 

SI se presentaran dos proposiciones ljUalzs para optar a cada 
una de las obras que compr~ n:ie esta suoasta. se procederá en 
la forma que dispone la Ley de Admlnl3traclón y ContabUldad 
de la Hacienda Pública en 5U articulo SO. 

Los proyectos. pliegos de condiciones particulares y económi-
cas. asl como las especiales. estarán de manifiesto. durante el 
mismo plazo. en el Ministerio de Obras Públicas. planta Slptlma, 
Dirección Genel'al de Carreteras. y en las Jefaturas de Obras 
Públicas respectivas. en los dias y horas hábiles de ofiCina 

Las proposiciones. ajustadas al modElo adJ¡¡nto. se l edacLaran 
en castellano y se extenderán en pap~ 1 sellado o en papel común 

, con póliza de seis pesetas con arreglo a lo precepLUad(; en la. 
En el «Boletln Oficial de la Provincia de BadaJOD número Ley del Timbre del Estado. Deberán presE'ntar:;e d"ntro cié sobre 

38. de fecha 15 de los corrientes" se pUblica anuncio sacando a cerrado (se ruega en tamafio cuartilla). en cuya parte exterior 
subasta la ejecución de las c.bras de construcción de un merca- se consignarA que la proposición que contiene corresponde a la 
do de abastos en Burguillos de Cerro. con un presupuesto total subasta de las obras de que se trate. y se firmará por el licitador. 
de licitación de 1.518.850.23 pesetas (un millón quinientas die- Los IIcltadQres presentarán en sobre abierto (se ruega. en tao 
ciocho mil ochocientas cincuenta pesetas con veintitrés 'céntl- mafio follo) la. siguiente documentación: 
mos ) y un plazo para su ejecución de doce meses. I 

Entre las condiciones de la subasta figuran las de presen- a) Documentos que acrediten la personalidad del Interesado 
taclón del carnet de empresa con re~ponsabilidad ; la de cons- o. en su caso. pofiler notarial o certificación acreditativa de la. 
t ituclón de un depósito provisional en cuantta del 2 por 100 del representación que ostenta. 
Importe del presupuesto ; la constitución por el adjudicatario b) Carnet de Empresa con responsabilidad o. en su defecto. 
de una fianza definitiva del 4 por 100 del Importe de adjudica- Justificante de tener hecha la petición del mismo a la DelegaCión 
clón; la del plazo de veinte dlas hábilea para presentación de Nacional de Sindicatos. 
proposiciones. a. partir del siguiente al en que aparezca publ1- c) Declaración firmada cuando se trate de personas natura-
cado este extracto en el «Boletín Oficial del EStado»; la de les y certificación cuando lo sea. de Empresa de no estar incursos 
apertura. que será a las doce horas del dla. siguiente hábil a la en ninguna de las incompatibilidades a que se refiere el aro 
terminación del plazo anterior. en 'el palacio provincial. eL- ttculo 48 de la Ley de Administración y Contabilidad de la Ha-
cHera. \ cien da. Pública. de 1 de Julio de 1911. reformada por la de 20 de 

. En el citado cBoletln Oficial» también se Inserta el modelo diciembre de 1952. 
de proposición para optar a la subasta. d) Relación detallada de la maqumaria y medios auxiliares 

Lo que se hace público para conocimiento de cuantas per- propuesto~ con los que han de ejecutarse los trabajo~ y que han 
son as y empresas deseen tomar parte en esta subasta. de adscribirse a la obra. 

Badajoz. 26 de febrero de 1962.-El Secretarto, Luciano P. de e) Justificación de estar al corriente en el pago de la contri. 
Acevedo.-V.o B.o: El Gobernador clvU. Presidente. Francisco buclón industrial o de utilidades. según proceda, y en el pago de 
Santolalla de Lacalle.-922. los subsidios y seguros sociales. . 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION de la Dirección General de Carretertu JI 
Ca7{tinos Vecinales por la que se anuncia subasta de las 
ObTÚs comprendidas en los expedientes 111.1162 (Cons-

. I trucción) 11 141.5/ 62 (Conservación). 

Autorizada esta Dirección Qeneral por Orden ministerial de 
6 de los corrientes pala la ejecución por subastas de las obras 
comprendidas en los expedientes 111.1/62 (Construcción) y 
y 141.5/ 62 (Conservación>. de acuerdo COIf lo que preceptúa el ar
ticulo SO de la Ley de Administración y Contabilidad de la 
Hacienda Pública. hasta las trece horas del dia 9 de abril de 1962 
se admitirán en la Sección de Contratación y Asuntos Generales 
de la Dirección General de Carreteras y Caminos Vecinales. edi
ficio de los Nuevos Ministerios. Madrid. y en las Jefaturas de 
Obras Públicas respectivamente afectadas. proposiciones para. 
optar a la subasta de las obras Incluidas en los citados expedien
tes y que se enumeran en. las relaciones adjuntas. en las Que se 
especltlcan los respectivos presupuestos de contrata. anual1dades 
y plazos de ejeCUCión. 

La subasta tendrá lugar en la Dirección General de Carrete
rse y Caminos Vecinales el dla 16 de abril de 1962. a. las once 
horas de su mañana. • 

En dicho acto se procedero. por el Presidente de la Junta a la 
apertura de proposiciones presentadas y a la lectura de aquellos 
que cumplan los reqUisitos que se mencionan en el presente 
anuncio. 

Una. vez leidas en alta voz las proposiciones admisibles que 
;e presenten a. la subasta. la Junta. por declaración de la Presl
lencia. adjudicará con carácter provisional la ejrcuclón de las 
lbras a la propOSición Que resulte económicamente más ven-
·,ajose. . 

La adjudicación definitiva será publicada en el «Boletln Ofl· 
clal del Estado» para la ulterior tramitación que prescriben las . 
disposiciones vigentes. . 

Las Empresas y -Sociedades preséntaron además: 
f) La certificación a Que se refiere el articulo 5.° del Decreto

ley de 13 de mayo de 1955. con las firmas debidamente legali. 
zadas. . 

g> La documentación de constitución de las Sociedades y 
acreditativa de su inscripción en el Registro mercantil y de la 
representación de aqUélla por los firmantes de las proposlclone,s. 

Para concurrir a la subasta de las presentes obras deberán 
los licitadores consl~nar previamente una fianza equivalente al 
2 por 100 del presupuesto total de contrata de la obra. fianza 
que se constituirá por alguna de las formas siguientes: 

a) Consignación en metálico o ttulos de la Deuda Pública 
en la Caja General de Depósitos o en alguna de sus sucursales. 

b) Presentación del aval bancario ante la J!plta de Contta
~Ión. 
, CI Depósito en metálico ante la misma Junta de Contra-
tación. ' 

Todo ello de acuerdo con lo preceptuado en la Ley 96/1960. 
de 22 de diciembre (<<Boletln Otlclal del Estado» de 23 de di· 
clembre). 

En virtud de lo ~stablecldo por la Orden de la Présldencia 
del Gobierno de 7 de tebrero de 1955. norma tercera. p~ra estas 
obras no es de aplicación la Ley de Revisión de Precios. de 17 de 
julio de 1945, conforme a lo dispuesto por el Decreto de 13 de 
enero de 1955 

En el acto de subasta y antes de comenzarse la apertura 
de pliegos puede presentarse carta de cesión firmada por el 
cedente y cesionario y reintegrada con póliza de tres (3) pesetas. 
Será desechada en el caso de no cumplirse ambos requisitos. 

Modelo de proposición 

Don ....... vecino de .... ... ¡provincia de · .... ...con domicilio 
en ....... número ... ... . enterado de las condlci6ne!i y requisitos 
que se exl6en para la adjudicación en pública. sUbasta de las 
obras de ..... .. se compromete a tomar a su cargo la ejecución 
de las mismas. con estricta sujeción a los mencionados reqUisitos 
y condiciones. por la cantidad de ...... (en letra y número) pe
setas. 

Madrid. 8 de marzo de 1962.-El Director general, P. D .• ILuis 
VWalpan<1o Martinez.-Lo.L 
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Bel4cfón de las obras comprendicüu en el expediente 141.5/62, cu ya subasta 114 sido autorizado por Orden ministerial de 6 ele 
marzo de 1962. 

Númelo 
de orden 

1 

2 

8 

6 

8 

'1 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

15 

\ 
16 

17 

18 

19 

20 

ProVincia Deslgnaclón de la obra Presupuesto Plazo 
de contrata de eJecuclón 

Albacete •••.•• 

Badajos ...... 

Baleares ...... 

Balearea ...... 

Baleares •••••. 

Bur¡OII M ....... 

OeroDa ........ 

Las Palmas ... 

Las Palmas ... 

Las Palmas ... 

Palencia ...... 

Sta. Cruz de 
Tenerlte .. . 

Sta. Cruz de 

C. N. 301 de Madrid a Cartagena.-Arreglo 
del firme en los mordientes con recargo de 
piedra y riego asfáltico entre los puntos ki-
lométricos 280 y 295 ....... ........ .. ... .... ......... . 

C. N. 630 de Gijón a Sevllla.~orrección de 
blandones y badenes entre los puntos kilo-
métricos 360 y 402 ........ .. .................... . ... . 

C. C. 587 de Badajoz a Mérida por Montijo. 
BA 503 de la Roca de la Si~rra a Montijo. 
BA 504. ramal de la N. V. a Montijo.-Re
car60 de piedra y riego asfáltico en el tra
mo comprendido entre el canal d~ MonUjo 
y el puente sobre el rlo Guadiana .. ...... ... . 

C. 1.. 71-17 de Lluchmayor a · Porto Colom. 
Riego asfáltico entr~ los puntos kilométri-
cos 12.700 al 24.300 ..... .. ..... .... ................... . 

C. 1.. 71-14 de Manacor a Inca.-Recargo de 
piedra y riego asfáltico entre los puntos 
kilométricos 20.400 al 26.800 .......... .. ........ .. 

C. C. 712 de Artá. al puerto de Alcudia.-Re
cargo de piedra y riego asfáltico entre los 
puntos kilom:tricos 21.450 al 28.950 ........... . 

C. N. 120 de Lo~ofio a ViJo.-Corrección de 
ondulaciones y arreglo de mordientes con 
recargo de piedra, bacheo y riego asfáltico 
entre los puntos kilométricos 54 al 60 y 72 
al 80 .............. .. ....................... .. .... ... ........ .. 

GE 542 de AnJlés a San Hilarlo Sacalm.-Re
car JO de piedra y riego asfáltico entre los . 
puntos kilométricos 9 al 24.300 .. .... ........ .. .. 

C. N. 321 de Ubeda a MálaJa por Jaén.-Arre
glo del firme con recargo de piedra y riego 
asfáltico ' entr~ los puntos kilométricos 64 
y 73.300 .. .......... .............. ...... ........... ........ .. 

C. C. 61\ de Arucas a Telde por Fir;ás y San 
Mateo.-Riego asfáltico y reposición parcial 
del firme entre los puntos kilom itricos 52.046 
y 62.163. tramo de Valdesequillo a Telde ... 

QC-210 de Tamaraceite a Tafira.-Riego as
fáltico desde el origen al punto Jtilométri-
co 8.783 .. .. .. ..... .. ...................... ................. . 

GC-310 de Telde al puerto de Melenara.-Rie
go asfáltico y reposición parcial del firme 
desde el origen al punto kilométrico 4.331 ... 

C. N. III de Madrid a Valencla.-Perfilado 
con aglotnerado y riego asfáltico entre los 
puntos kilométricos 50.373 y 60.086 .. .... .... . 

C. N. 634 dp San Sebastián a Santander y La 
Corufia. Sección de Santander-Ovledo-La 
Corufia.-Rep~ tfilado y reposición del firme 
con piedra machacada y riego asfáltico . .-. .,.,. 

C. C 626 de Cervera a Pisuerga a La Magda
I ~na.-Recargo de piedra y riego asfáltico 
entre los puntos kilométricos 29 a l 27 ......... 

C. C. 820 de Santa Cruz de Tenerlfe a Gulal 
. de Isora por el Norte.-Rie<;o asfáltico y re

posición de defensas entre los kilómetros 90 
al 98 .. ... ....... .. ............ ......... .. ... ..... .......... .. 

Teneri1e... C. C. 821 de La Orotava a Granadllla.-Rlego 
asfáltico y reposición de defensas entre los 

1.518.069.00 

2.144.972.70 

1.629.833.97 

1.6'19.732.78 

1.524.956.35 

1.583.341.03 

1.935.220.78 

1.733.131.13 

1.899.703,42 

2.116.370.40 

2.238.421.18 

1.6'16.162.17 

1.649.537.58 

1.833.829.96 

1.500.060,00 

1.517.384.47 

puntos kilométricos 32 y 42 ... .... .. ... ........... 2.199.569.73 
Sta. cruz de 

Tenerife.. . C. C. 822 de Santa Cruz de Tener lfe a Gula 
de Isora por el Sur.-Recargo de piedra 
y ri~Jo asfáltico entre los puntos kilométri-
cos 34 al 38 ........ .... ..... .. .................. ...... . ,.. 1.567.562.70 

Sorla ........... C C 101 d~ Guadalajara á Tafalla por A~e-
da. - R~cargo de piedra y rle'!'o asfáltico 
entre los puntos kilométricos 43.200 y SO.600. 1.642.430.00 

Sorta ........... C. 1.. de Ci::\ones al Valle de Re~mlel.-Re-
cano de pi~dra y riego asfáltico entre los 
puntos kilométricos cero al 12.220 ...... ....... 2.712.229.00 

Totales . ........ .... .... .......... 36.300.018,35 

31-7-1963 

31-8-1963 

31-7-1963 

31-7-1963 

31-7-1963 

31-7-1963 

31-8-1963 

31-7-1963 

31-8-1963 

31-8-1963 

· 31·7-1963 

. 31-7·1963 

31-7-1963 

31-7-1963 

31-7-1963 

31-8-1963 

31·7-1963 

31-7-1963 

~9-1963 

Anual1dades 

1962 

1.318.069.00 

1.644.972.70 

1.329.833.97 

1.379.732.78 

1.324.956.35 

1.383.341.03 

U35.220.78 

1.433.131.13 

l .m.703.42 

1.616.370.40 

1.736.421.18 

1.376.162.17 

1.349.537.58 

1.533.329.96 

1.300.060.00 

1.317.884.47 

1.699.569.73 

1.36'1.562.70 

1.342.430.00 

2.012.229,00 

29.500.018.35 

1903 

200.000 

500.000 

300.000 

300.000 

290·000 

200.000 

500.000 

300.000 

300.000 

500.000 

500.000 

300.000 

300.000 

300.000 

200.000 

200.000 

500.000 

200.000 

300.000 

700.000 

6.800.000 
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'Relación de obra$ compren!Udasen ·el expediente 111.1/62 (construcción), cu¡¡a subasta ha sido autori.ada por' Orden mf,. 
nlsterlal de 6 de marzo de 1952. 

, 
Número 

de. orden ProvIncIa DesllrtUlcl6n de la obra Presupuesto 
de contrata 

Plazo Anuallda~ 
d~ eJecuc;16n Mo 1962 

1 or Gerona ... _... Nueva obra de fábrica en sustitución de la destruida p 
los t~mporales de octubre de 195D en el punto ItUom 
trlco 0.625 d¡> la C . . L. de Santa Coloma de Famés a 

é-
la 

provincia de Vich ........ ....... ... .. .................. .. .... ........ .. ... 820.415,~6 31-12-19112 820.415,86 
2 os Valladolid .. . Acondicionamiento y. reparación extraordinarIa entre I 

puntos kilom: tricos 139.250 al 140.800 de la O. N. 403 d e 
Toledo a Valladolid .......... ... ......... .... ... ........... ... ...... .. ... 899.749,53 31-12-1962 899.749,53 

Totales .. ............ .... ........ . ... ~ .720.165.39 1.720.165,39 

RESOLUCION .d,e la Dfrecci(m General de Obras Hldr4u
!fcas por la que se otóTga a doña Ana Maria Muftoa
Cobas la concesión de un aprovechamiento del no Gua
diana Menor. en t ~rmino municipal de Peal de Becerro 

. (Ja~n), con' destino al riego de 17-D6-26heCt4reas. 

Esta .. Dlrecclón General ha resuel;o: 

A) Aprobar el proyecto presentado por don Juan Comenge 
Gerpe y suscrito por el In?;enlero de Caminos don Manuel Ter
cero Sánchez, en Jaén . abril de 1950. por un presupuesto de eje
cucIón materlal ·de 1.450,275.17 pesetas. 

B¡ Acceder a ' ia concesión solicItada con sujeCión a las 111· 
gulentes condiciones: 

PI1mera. Se concede a dofia Ana Mana Mufioz·Cobo Bo
nilla autor izacIón para derivar. mediante elevación. un caudal 
unitarIo de 0.80 l/s. y Ha .. eqUivalente a un total de 13.65 lIa. 
de a~ua del río Guadiana Mmor . . en. término municIpal de Peal 
de B~c€rro (J aén ). con d~stlno al r Iego de diecisiete hectárE:as 
seIs áreas veintisLis centiáreas en finca de su propiedad. de· 
nominada «El Potril». sIn que pueda derivarse un volumen su· 
perior a los 8.000 metros cúbicos. por Ha. realmente regada 
y afio . . 

Squnda. Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de 
b~·a la petición. y. que por esta Re~olución se aprueba. de cuyo 
presupuesto total corresponde a fa transformación de esta par· 
cela la cantidad de 367.357,54 pesetas, 

La · Coml3ariade A&uas del.Ouatlalqulvlr podrá autorizar 
pequeñas variaciones que sIn artera¡. ¡as caractenstlcas esencia
les de la concesión tienpan al perfeccionamiento del proyecto. 

Tercl¡ra. Las obra$' empezarán antes de tres meses. desde la 
fecha de publicación' de esta concesIón En el «Boletln OficIal 
del Estado». y quedarán terminadas en el plazo de doce meses, . 
contados a parti r de la misma fecha. La puesta en riego de la 
totall:lad de la parcela quedará .concluida antes de un afio, a 
partir ' de la termh1ación de las obras. . . 

Cuarta. La Administración no responde del caudal que se 
concede. El conceslonarjo qu~da obll:;ado a presentar en la 
Comisaría de A~uas del GuadalquIvir. en el plazo de dos meses. 
a partir de la fecha de notificacIón de la concesión. un proyecto 
de módulo que limite el caudal al máxImo cuya derivación se 
autoriza. debiendo quedar con!!luldas las obras correspondIentes 
al mismo dentro del plazo gener.al seilalado ' en la condición ano 
terlor . . , 

Quinta La Inspección y vl; ilancia de las obras e Instala· 
cion:os. tanto durante la construcción como en el periodo de 
explotación del aprovechami: nto. que,.darán a cargo de la Comi
saría de A1uas del Guadalquivir. siendo de cuenta del concesio
nario las remuneraciones y gastos que por dIchos conCEptos se 
oriJln, n. debiendo darse cuenta a dicho Organismo del prlncl. 
pio de los trabajos. Una vez terminados y preVio aVIso d21 con
cesiOnario. se prooederá a su reconocimiento por el Ilustrisimo 
sefior Comisario J efe de Aguas o InJ'enlero del Servicio en 
qu ien dele; ue. levantándose acta en la que conste el cumpli. 
miénto de estas condiciones. sin que' pueda comenzar la explota· 
ción antes de aprobar este acta la DireCCIón General. 

Sexta. Se concede la ocupación de los terrenos de dominio 
público n, cfsarlos para la; obras ' En cuanto a las servIdumbres 
legales, podrán ser decretadas por la Autoridad competente. 

SéptIma. .EI água que se 'concede queda · adscrita a la tierra, 

quedando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con \ In. 
dependencia de aquélla, 

Octava. La Admlni3traclón 116 reserva el derecho de tomar 
de la concesión los volúmenes de a~ua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas en la fbrma que estime necesarias, 
pero sIn perjudIcar las obras de aquélla. 

Novena. Esta concesión se otprga a p2rpetuldad sin pero 
juicIo de tercero y salvo el derecho de propiedad. con la obll¡&
c!ón de ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir 
las servidumbres existEntes. 
D~clma. Esta concesIón se entenderá otorgada como provl. 

slonal y a titulo precario para los r iegos del penodo compren· r 
dldo entre 1 de Julio y 30 de septiembre. pudi : ndo. en consecuen. 
cia. ser reducido o suprimido en su totalidad. el caudal en ese 
periodo. lo cual se comunicará en momento oportuno por la 
Comisaria de A~as del Guadalquivir. al Alcalde de Peal de Be
cerro. para la publicación del correspondiente edicto para co
noclmlento de los reóantes. 

Esta concesión Queda suJeta al pago del canon que en cual. 
quler momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas. cop motivo de las obras de regulacló,n de la CorrlZDte 
del rlo. realizadas por el Estado. 

Cuando los terrenos que se pretenden rei ar qued~n . en su 
dla, dominados por al¡ ún canal c003truldo por el Estado. Que
dará caducada esta concesión. pasando a inte11'arse aquéllos 
en la nueva zona regable y quedando suJet03 a las nuevas nor. 
mas económlco-admlnistratlvas Que se dIcten con carácter ge
neral. . 
D~clmoprlmera. Queda sujeta esta concesión a las disposicio

nes vl~entes o que se dicten relativas a la IndustrIa Nacional, 
contrato y accidentes del trabajo y demás de caráct~r social. 

Declmosegunda. El concesionario queda obll Jado a cumplir, 
tanto en la construcción como en la t'xplotacJÓn. las di3posl. 
clones de la Ley de Pesca Fluvial, para conservacIón drlas es
pecies. 

Decimotercera. El depósito constituido quedará como fianza 
a responder del cumplimIento de estas condiciones y será de. 
vuelto despUés de ser aprObada el acta de reconocImiento final 
de las obras. 
D~clmocuarta. Caducará esta concesión por Incumplimien

to de estas condiciones y en los casos prevIstos en las ~Isposl. 
clones vigentes. declarándose aquélla según los trúmltes sefla-
lados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas. 1 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
DIos guarde a V. S, muchos afios. 
Madrid, 28 de febrero de 1962.-EI Director general, F. Brlones. 

Sr. Comisario Jete de Aguas. 

RESOLUCION c!e la Dirección Genera l de Puertos 11 Se· 
ñales Marítimas por la que se anuncia el segundo 
concurso pÚbltco para la adquisición de una grúa de 
seis toneladas ¡¡ su monta je sobre pontana de acero, 
con destino al puerto de Pasaj es. 

La Dirección Oeneral de Puertos y Sefiales Marítima¡¡ anun
cIa a segundo concurso pÚblico la adquIsicIón de una grúa dI) 
seis toneladas, su montaje sobre pontonl de acero con destino 
¡y puerto de Pasajes, en la provlncla de Oulpúzcoa. 


